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Redacción

Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.
(BOE núm. 55, de 5 de marzo de 2011)

La presente Ley de Economía Sostenible aborda, transversalmente y con alcance estructural, muchos de los

cambios que, con rango de ley, son necesarios para incentivar y acelerar el desarrollo de una economía más

competitiva, más innovadora, capaz tanto de renovar los sectores productivos tradicionales como de abrirse

decididamente a las nuevas actividades demandantes de empleos estables y de calidad.

Esta Ley tiene por objeto introducir en el ordenamiento jurídico las reformas estructurales necesarias para

crear condiciones que favorezcan un desarrollo económico sostenible. Sostenible en tres sentidos:

económicamente, esto es, cada vez más sólido, asentado en la mejora de la competitividad, en la innovación y

en la formación; medioambientalmente, que haga de la imprescindible gestión racional de los medios naturales

también una oportunidad para impulsar nuevas actividades y nuevos empleos; y sostenible socialmente, en

cuanto promotor y garante de la igualdad de oportunidades y de la cohesión social.

A los efectos de la presente Ley, se entiende por economía sostenible un patrón de crecimiento que concilie el

desarrollo económico, social y ambiental en una economía productiva y competitiva, que favorezca el empleo

de calidad, la igualdad de oportunidades y la cohesión soc ...
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